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Bello, 21 de Septiembre de 2016 
 
 
Señores 
COMISIÓN DISCIPLINARIA 
División Nacional de Futbol de Salón 
Federación Colombiana de Futbol de Salón 
 
Asunto: Demanda 
 
Ponemos en su conocimiento  que en partido entre REAL VALLEDUPAR 
FUTSALÓN  vs BELLO INDEPENDIENTE de la VIII Copa Hero Masculina de 
Microfútbol II Temporada 2016, correspondiente a la primera fecha de la segunda 
vuelta realizado en la ciudad de Valledupar el 20 de septiembre de 2016. 
 
Se presentó la actuación irregular del señor  JULIO DANIEL CUELLO PEREZ 
del equipo REAL VALLEDUPAR FUTSALÓN el cual aparece con una fecha de 
sanción según Boletín No. 005 Comisión Disciplinaria "Por medio de la cual se 
comunican las sanciones disciplinarias correspondientes a la Quinta Fecha - 
Primera Vuelta” jugada los días 15, 17 y 19 de septiembre de la VIII Copa Hero 
Masculina de Microfútbol II Temporada 2016. 
 
El equipo BELLO INDEPENDIENTE pretende se le otorguen los puntos en 
disputa en dicho encuentro y se sancionen los responsables de acuerdo a lo 
dispuesto en el reglamento.  
 
 
Cordialmente. 
 
 

 
ORLANDO DE JESUS SANCHEZ MIRA 
Presidente  
Club Bello Independiente 
Cel. 301 508 13 96 
   
Anexo (Copia Planilla de juego-Copia Boletín No. 005-Copia Consignación)  
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